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PROMOVENTE: PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiuno de febrero dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias 
Escrito de Ricardo Enrique Morán Faz, quien se ostenta como 
Secretario General de Gobierno y representante legal del Poder 
Ejecutivo de Aguascalientes. 
Anexos: 11 •. 

a) Copias certificadas de su nombramiento como Secretario 
General de Gobierno, del oficio SGG/N/327/2018 de dos de 
mayo de dos mil dieciocho, así como de los peri~s 
oficiales de Aguascalientes de once y veintinueve de en~ 
dos mil dieciocho. 

b) Periódico Oficial de Aguascalientes de veintiocho de enero del 
año en curso. 

Re istro 
008059 

Documentales depositadas en la oficina de correos de la lo idad el nueve de febrero de 
dos mil diecinueve y recibidas el dieciocho de los mismos mes y año en la Sección de 
Trámite~de. Controversias Constitucionales y ~ciones de lnconstitucionalidad. 
Conste. ~ 

~ 
Ciudad de México, a veintiuno d~ro de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, p~ que surtan efectos legales, el escrito y 

anexos de Ricardo Enrique Mo~az, personalidad que tiene reconocida 

en autos, cuyo contenido es idéntico al registrado con el número 04507 4, 

acordado mediante proveí~e cinco de noviembre de dos mil dieciocho, 

por tanto, se le tiene reiterando domicilio, autorizados y delegado; no 

obstante lo anterior, s~tiene exhibiendo un ejemplar del Periódico Oficial 

de la entidad correspondiente al veintiocho de enero del año en curso, en el 

que consta la publicación del fallo dictado en el presente asunto. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero 1 , 11, 

párrafos primero y segundo2
, en relación con el 593, así como 305 del 

1 Artículo 4. [ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oir notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 
2 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. 
3 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Titulo, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
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Código Federal de Procedimientos Civiles4 , de; aplicación supletoria 1~11 

términos del numeral 15 de la citada ley. 

Noti1fíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larre!ai, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actiúa 

con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Tr~lmite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionandad de la 

Subsecretaría General de ).\cuerdos de este ll1lto Tribunal, que da fe .. 

APR 
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4 Artículo 30!). Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia ;udicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que ten~¡a su sede el tribunal, para que E.e les hagan las notificacione~. que 
deban ser personales. l9ualmemte deben señalar la casa en que ha de hacerse la IYimera notificacié·n ¡;1 la persona o 
personas contra quienes promuevan. o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
5 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocen~ y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. />..falta ele disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles . 

.,, 

 
 
 
 
 




